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DECRETO ALCALDICION"-lS3lgJtrlSTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de ta Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
201,8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 1755 de fecha 04 de junio de
20t9, se aprueba el comodato suscrito con el Comité de Adelanto El Solar V,
correspondiente a la entrega del equipamiento municipal, ubicado en calle María
González Arrué N' 60.

3.- El Memorándum No 47L, de fecha 06 de junio d.e 2019,
mediante el cual la Asesoría furídica solicita al Administrador Municipal
complementar la Cláusula Cuarta del contrato de comodato suscrito con el Comité de
Adelanto El Solar V.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, quien instruye
decretar de acuerdo a lo requerido.

DECRETO.

1.- Compleméntese la Cláusula Cuarta del Comodato suscrito con
el Comité de Adelanto El Solar V registrado en SecretarÍa Municipal bajo el N' 06, de

fecha 29 de mayo de 2019; en el sentido de agregar el siguiente párrafo: "Cabe hacer
presente que los gastos por concepto de suministros y demás que el inmueble
devengue serán de cargo del COMITÉ desde esa fecha".

2.- En todo lo demás rige lo establecido en el contrato de

comodato primitivo.

oTESE, CoMUNTQUESE Y ARCHMESE.

G o NI GORMAZ
G(

O MUNICIPAL ORM

Por Orden del Sr. Alcalde
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